RES. 3278/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0003094, Ent. No. 4680/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la modificación al convenio suscrito con la Facultad de Ciencias de la Universidad de la República (FCIEN-UDELAR) de fecha 19 de abril de 2014;

RESULTANDO: 1) que con fecha 12 de junio de 2013, este Tribunal acordó no formular observaciones al convenio celebrado entre el MVOTMA y la FCIEN- UDELAR y asimismo acordó cometer  la intervención a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto emergente del convenio por la suma de $ 752.822, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de que las condiciones de la contratación se ajusten a las remitidas a este Tribunal;
2) que en esta oportunidad se remite proyecto de modificación de convenio, cuya cláusula cuarta establece  que las partes acuerdan modificar la cláusula sexta del convenio original, prorrogando la vigencia del mismo hasta la aprobación por parte del MVOTMA (Dirección Nacional de Medio Ambiente) de la entrega del informe final, conteniendo los productos 10,11 y 12. Asimismo se establece que la UDELAR (FCIEN) se compromete a presentar ante la DINAMA para su aprobación, los informes correspondientes a cada uno de los Productos que se detallan a continuación en los plazos establecidos:
a) Productos 6, 7, 8 y 9 a partir de la suscripción por ambas partes del convenio, previa intervención de este Tribunal;
b) Productos 10,11 y 12 en el plazo de dos meses, contados a partir de la suscripción del presente convenio por ambas partes.
3) que asimismo, de acuerdo a lo establecido en la cláusula tercera de la modificación remitida, las partes acuerdan que, además de la obligación de entregar los productos , la UDELAR (FCIEN)  se obliga a entregar las series temporales de datos cada seis horas de oleaje, viento y nivel del mar, obtenido para las boyas virtuales, generadas para la elaboración de los resultados presentados como producto 5 del convenio, con las consideraciones y advertencias que se entienda necesario incluir respecto a su potencial uso por parte del MVOTMA;
4) que en todo lo no modificado, se mantienen válidas y vigentes todas las estipulaciones contenidas en el convenio;

5) que se adjunta  proyecto de resolución ministerial autorizando el otorgamiento y la suscripción de la presente modificación;                               
CONSIDERANDO: 1) que la modificación proyectada no modifica la financiación prevista originalmente en el convenio suscrito por las partes con fecha 19 de abril de 2014, en tanto no se prevé un nuevo gasto;

2) que, no habiendo merecido observaciones por este Tribunal el convenio original, de acuerdo a resolución adoptada el 12 de junio de 2013 y, de acuerdo a lo señalado ut supra, corresponde no formular observaciones a la modificación proyectada;                               
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de modificación del convenio suscrito el 19 de abril de 2014 entre el MVOTMA y la FCIEN-UDELAR;
2) Una vez dictada la Resolución  por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la verificación de  que la Resolución definitiva concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada; y 

4) Devolver las actuaciones.
ag
